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Proceso Ejecutivo  
Demandante Viviana María González González 
Demandado Eden Yesith Berrio Acosta 
Radicado 050013110014-2021-00650-00 
Auto Requiere a la parte demandante 

 
Una vez revisados los memoriales allegado por la parte demandante, con los 

cuales informa que dio cumplimiento a los requisitos exigidos por el Despacho y 

allega los pantallazos de los correos electrónicos enviados, entre ellos una 

enviado a la dirección Medellin@mondefensa.gov.co, con formatos de 

notificación en formato Word, dirección que no aparece en la demanda, ya que 

en la demanda se indicó como dirección de notificación la peticiones@pqr.mil.co, 

por lo que se tiene  que la misma se direcciono a un correo errado, ya que esta 

no fue reportada al Juzgado, igualmente se le informo que el formato de envió de 

los documentos debe ser PDF.    

 

Por  anterior,  se requiere a la parte demandante para que realice la notificación 

en debida forma y con los lineamientos de la ley 2213 de 2022,  además, se le 

recuerda al togado que debe acreditar que la notificación le llego al demandado. 

 

Sobre el oficio de embargo,  se deja en conocimiento la respuesta allegada por 

La Caja de Retiros del Ejército Nacional y se queda en espera de que se realicen 

las retenciones. 
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NOTIFÍQUESE 
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